[image: image1.png]UNIVERSIDAD

PN
= p

S E V I L L A





Resolución de 14 de octubre de 2008, del Rector de la Universidad Pablo de Olavide, por la que se adjudican Ayudas para la realización de Acciones de Transferencia de Tecnología (Rfª.: PPI0802).

De acuerdo con la Resolución Rectoral de fecha 23 de abril de 2008 (Referencia de la convocatoria: PPI0802), por la que se convocó un procedimiento para la concesión de Ayudas para la realización de Acciones de Transferencia de Tecnología, en aplicación de la modalidad “2E. Acciones Especiales” del Plan Propio de Investigación 2006-2009 de la Universidad Pablo de Olavide,

Vista la propuesta que se contiene en el Acta 08/6, de fecha 9 de octubre de 2008, de la Comisión de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide, según se establece en la Base 13ª de la convocatoria citada,


Este Rectorado ha resuelto:

Primero:
Adjudicar las Ayudas para la realización de Acciones de Transferencia de Tecnología solicitadas que se contienen en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo:
Las ayudas concedidas se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 30.08.04.94.04-541A-649.19.00 de los Presupuestos Generales de la Universidad Pablo de Olavide, en la que han quedado encuadrados los fondos procedentes de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa (imputados al Concepto presupuestario 741, Servicio 01 y Programa 54-A), con el objeto de apoyar las actividades de la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) para potenciar la transferencia de resultados de investigación (expte. nº 2008/1009).

Tercero:
El plazo para la realización de la actividad subvencionada será el establecido en el Anexo I de esta Resolución.

Cuarto:
Los beneficiarios de las ayudas deberán entregar en la OTRI los justificantes de gasto originales. En el caso de que el concepto de gasto sea Viajes y Dietas, será necesario presentar la Comisión de Servicio correspondiente a dicho viaje.
Quinto:
En el plazo de dos meses, contados a partir de la realización de la acción, los beneficiarios de las ayudas deberán presentar, en el Registro General de la Universidad y dirigida al Vicerrector de Investigación y T.T., una memoria de actividades donde se indicarán las actuaciones llevadas a cabo y los objetivos alcanzados. En el caso de ayudas a la preparación de propuestas al Programa Marco de la UE u otros Programas Internacionales deberán presentar copia de la propuesta presentada a la Comisión Europea o al órgano internacional competente.
Sexto:
Los beneficiarios deberán cumplir con las medidas de información y publicidad que se hayan dictado o se dicten por la Unión Europea, en particular con las establecidas en el Reglamento (CE) núm. 1159/2000 de la Comisión, de fecha 30 de mayo de 2000.

Séptimo:
Publicar esta resolución, junto con sus Anexos, en el tablón de anuncios de esta Universidad.
Esta resolución pone fin a la vía administrativa, contra ella cabe interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa (B.O.E. de 14 de julio), sin perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 14 de octubre de 2008

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y T.T.

(P.D. Resolución Rectoral de 13-06-07)
ANEXO I
AYUDAS CONCEDIDAS
	Código
	Solicitante
	Finalidad de la ayuda
	Título de la Acción
	Importe
	Pzo. ejecución

	APP2E08151
	NAVAS LLORET, PLÁCIDO
	Ayuda a la preparación de propuestas al VII Programa Marco de la UE u otros Programas internacionales de investigación.
	Preparación propuesta Salud 7º PM
	3.000,00 €
	03/09/08 a 03/12/08

	APP2E08113
	PEDROSA POYATO, JOSÉ Mª
	Ayuda a la preparación de propuestas al VII Programa Marco de la UE u otros Programas internacionales de investigación.
	Encuentro en Milán, con grupo del Prof, Guglielmo Lanzan
	1.028,50 €
	29/07/08 a 01/08/08

	APP2E08150
	CARLOS SANTOS, OCAÑA
	Ayuda para la participación en Ferias y Eventos tecnológicos
	Asistencia a la Feria BIOSPAIN 2008
	1.607,00 €
	17/09/08 a 19/09/08
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